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INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO PARA EL EXAMEN DE MATEMÁTICAS 

ARITMÉTICA 

1. Números enteros 
2. Números Fraccionarios o Quebrados 
3. Potencias o Raíces 
4. Medidas 
5. Razones y Proporciones 

ÁLGEBRA 

1. Nociones Preliminares 
2. Divisibilidad y Factorización 
3. Fracciones 
4. Radical 
5. Ecuación de primer grado 
6. Logaritmo de un Número 
7. Progresión aritmética y Progresión geométrica 

GEOMETRÍA 

1. Punto 
2. Recta 
3. Ángulos 
4. Triángulos 
5. Polígonos y Poligonales  
6. Poliedros 
7. Cuerpos redondos 
8. Circunferencia 

TRIGONOMETRIA 

1. Funciones trigonométricas 
2. Triángulo Rectángulo  

Bibliografía  
 
- Aritmética: A. Baldor  
- Algebra: A. Baldor  
- Geometría plana y del espacio y Trigonometría: A. Baldor  
- Matemática Práctica I: F. Pujol, R. Sánchez  
 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO PARA EL EXAMEN DE LENGUA Y LITERATURA 
CASTELLANA 

UNIDAD I. COMPRENSIÓN LECTORA.  

1.1 Lectura interpretativa de textos informativos y científicos. Tipología textual.  
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1.2 Ideas principales de un párrafo o de textos diversos.  

1.3 Secuencia básica. Resumen. Síntesis.  

1.4 Idea central. Tema.  

1.5 Determinación de hechos y opiniones e hipótesis.  

UNIDAD II. MORFOSINTAXIS.  

2.1 Sustantivo. Clases. Accidentes. Funciones. Concordancia con el adjetivo y 
determinantes.  

2.2 Adjetivo. Clases. Accidentes. Funciones. Concordancia con el sustantivo.  

2.3 Verbo. Clasificación morfológica y semántica.  

2.4 Adverbios. Clases. Funciones.  

2.5 Palabras de enlace o conectores. Artículos, Preposiciones y Conjunciones.  

2.6 Vicios del lenguaje. Uso correcto de las mayúsculas y minúsculas.  

UNIDAD III. ORTOGRAFÍA  

3.1 El alfabeto español. Dificultades ortográficas. 

3.2 Reglas de acentuación de palabras agudas, llanas, esdrújulas y sobreesdrújulas. 
Acento diacrítico. Tilde disolvente. 

3.3 Signos de puntuación: coma, punto y coma, dos puntos, punto y seguido, punto aparte, 
paréntesis, comillas, puntos suspensivos. 

UNIDAD IV. LEXICOGRAFÍA.  

4.1. Estudio del significado absoluto y contextual de las palabras.  

4.2. Oraciones según las actitudes del hablante (Aseverativas, Enunciativas o Declarativas, 
Interrogativas, Dubitativas, Optativas o Desiderativas, Imperativas o Exhortativas).  

4.3. Oraciones Unimembres, Bimembres, Oraciones Simples y Compuestas.  

4.4. Formación de la familia de las palabras: Diptongo, Hiato, Triptongo.  

4.5. Silaba Tónica. 

Bibliografías 

Básicas:  

FUENTES, Maxdonia E. Fernández A. LENGUA ESPAÑOLA  

Juan Luis. “Comunicación”. Estudio del Lenguaje.  

Complementarias:  

Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Vigésima Segunda Edición. 
Año 2014. (2 tomos).  
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Diccionario y Ortografía de la Lengua Española. RAE. 2011. 

ETAPA DE EVALUACIÓN SOCIOECÓMICA: Se tendrán en cuenta las siguientes 
caracterizaciones de los postulantes, de acuerdo a los puntajes que se establezcan: 

- Condición de vivienda familiar: Hasta 12 (doce) puntos. 
- Ingreso económico mensual: Hasta 8 (ocho) puntos. 

ETAPA DE CIERRE Y ADJUDICACIÓN: Se publicará a través de la página web la nómina 
definitiva de los adjudicados con la beca, quienes tendrán solo 3 días para hacer entrega de 
los documentos pertinentes en físico, en las oficinas de la SED, GDC. Las fechas y el plazo 
se encuentran en el Cronograma. Si en el plazo establecido, el postulante no presenta los 
documentos pertinentes, quedará anulada la adjudicación y será eliminado de la lista de 
becados. 

 


